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APRUEBA ANEXO N°2 CONVENIO DE 
EVALUACIÓN LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE Y FUNDACIÓN LUKSIC 
APROBADO POR RESOLUCIÓN EXENTA 
N° 01688 DE 2019 DEL INSTITUTO DE 
ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN. 

 

RESOLUCIÓN N° 0555/ 2022 

Santiago, 28 de abril de 2022 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley 21.094 Sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19.653, del 

Ministerio Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el DFL 

Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL N° 153 de 

1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del Ministerio de 

Educación; Decreto Universitario Nº 007732 que Delega en Decanos de Facultad, Directores de 

Instituto [...] la atribución de celebrar convenios de colaboración, cooperación e intercambio en 

materias que indica; Decreto Universitario N° 0014095 de 19 de mayo de 2010 que aprueba el 

Reglamento General de Institutos; el Decreto Universitario Nº 0020975 que Crea y Reglamenta 

el Instituto de Estudios Avanzados en Educación; el Decreto Universitario Nº 008649 de 2020 

que Dispone Medidas Excepcionales de Funcionamiento en la Universidad de Chile; en el 

Decreto Supremo N° 180 del Ministerio de Hacienda;  Decretos TRA N° N°309/1861/2020; las 

Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020, de la Contraloría General de la República; y en las 

atribuciones que me otorga el cargo de Directora del Instituto de Estudios Avanzados en 

Educación de la Universidad de Chile. 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Resolución Exenta N° 01688 del 18 de octubre de 2019, de este Instituto, se 

aprobó el Convenio de Evaluación celebrado entre esta Universidad y la Fundación Luksic, el 

cual tiene por objeto realizar el monitoreo y evaluación del programa “CHAKA. Puentes para el 

aprendizaje colaborativo, mejorando la calidad y equidad educativa en Arica”, implementado 

por la Fundación SUMMA entre 2019-2023 en cinco Liceos Técnico-Profesionales de la ciudad 

de Arica. 

2.- Que, las actividades necesarias para dar cumplimiento al convenio suponían acciones 

presenciales en los establecimientos educacionales del programa y CHACRA y de su grupo 

control. 

3.- Que, a raíz de la emergencia sanitaria por efectos de la pandemia por COVID-19, como es de 

conocimiento público, la autoridad debió adoptar una serie de medidas, entre ellas, el 

Ministerio de Educación suspendió las clases presenciales en los establecimientos 

educacionales, a partir del 16 de marzo de 2020. 
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4.- Que, en este contexto, se han presentado dificultades para el levantamiento de información 

de línea de base durante el 2021, por lo que las partes acuerdan generar una nueva estrategia 

mediante este anexo N°2 para modificar las actividades a realizar y posponer el levantamiento  

de la línea de base para el 2022 y siguientes, por lo que fue necesario realizar un anexo al 

mencionado convenio con objeto de prorrogar algunas fechas. 

5.- Que, anexo N° 2 del convenio antes señalado fue suscrito con fecha 1 de diciembre de 2021, 

sin embargo, por demoras en devolución del texto del mismo debidamente firmado por parte 

de la contraparte, por tanto, se pasa aprobar con esta fecha. 

 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE: El Anexo del Convenio de Evaluación suscrito con fecha 17 de noviembre de 
2020 entre la Universidad de Chile, a través del Instituto de Estudios Avanzados en 
Educación – CIAE y la Fundación Luksic, cuyo texto se reproduce para todos efectos legales: 
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2. Impútese los gastos asociados a este convenio a Gastos de Operación, Subtítulo 2, Compras 

de Bienes y Servicios, ítem 2.6, Otros Servicios del presupuesto universitario vigente, en el 

marco de los recursos del centro de registro N° 13060501 4603 160 del Proyecto 

“Monitoreo proyecto CHAKA Fundación Luksic”, del Instituto de Estudios Avanzados en 

Educación.   

 

3. Impútese el monto de esta contratación al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.1 del 

presupuesto universitario vigente , en el marco de los recursos disponibles del centro de 

registro N° 13060501 4603 160 del Proyecto “Monitoreo proyecto CHAKA Fundación 

Luksic”, ítem ingresos, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación. 

 

Anótese, comuníquese y regístrese. 

 

 

 

 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 

Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1.- Contraloria Universitaria. 

2.- Oficina de partes. 

3.- Archivo IE 
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APRUEBA ANEXO CONVENIO DE 
EVALUACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE Y LA FUNDACIÓN LUKSIC, 
APROBADO POR RESOLUCIÓN EXENTA   
N° 01688 DE 2019 DEL INSTITUTO DE 
ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 01320/ 2020 

SANTIAGO, 30 DE DICIEMBRE DE 2020. 

VISTO: 

Lo previsto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 2006, que aprobó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 153, de 1981, que establece los 
Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del Ministerio de Educación;  Ley N° 21.094, sobre 
Universidades Estatales; Decretos Universitarios Exentos N° 20975 de 2017; N° Decreto TRA 
N°309/751/2019, Decreto Exento N° 3388 de 1984,y la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría 
General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Resolución Exenta N° 01688 del 18 de octubre de 2019, de este Instituto, se  
aprobó el Convenio de Evaluación celebrado entre esta Universidad y la Fundación Luksic, el cual 
tiene por objeto realizar el monitoreo y evaluación del programa “CHAKA. Puentes para el 
aprendizaje colaborativo, mejorando la calidad y equidad educativa en Arica”, implementado por la 
Fundación SUMMA entre 2019-2023 en cinco Liceos Técnico-Profesionales de la ciudad de Arica.  

2.- Que, las actividades necesarias para dar cumplimiento al convenio suponían acciones 
presenciales en los establecimientos educacionales del programa y CHACRA y de su grupo 
control.  

3.- Que, a raíz de la emergencia sanitaria por efectos de la pandemia por COVID-19, como es de 
conocimiento público, la autoridad debió adoptar una serie de medidas, entre ellas, el Ministerio de 
Educación suspendió las clases presenciales en los establecimientos educacionales, a partir del 16 
de marzo de 2020,  decisión que se mantiene a la fecha. 

4.- Que en este contexto, se ha presentado la imposibilidad de continuar presencialmente con el 
levantamiento de los datos para el estudio convenido, razón por la cual, a fin de cumplir los 
objetivos de este estudio y resguardar su calidad, fue necesario realizar un anexo al mencionado 
convenio con objeto de prorrogar algunas fechas.  
 
5.- Que, anexo del convenio antes señalado fue suscrito con fecha 17 de noviembre de 2020, sin 
embargo por demoras en devolución del texto del mismo debidamente firmado por parte de la 
contraparte, por tanto se pasa aprobar con esta fecha. 

RESUELVO:  

APRUÉBASE: El  Anexo del Convenio de Evaluación suscrito con fecha 17 de noviembre de 2020 
entre la Universidad de Chile, a través del Instituto de Estudios Avanzados en Educación – CIAE y 
la  Fundación Luksic, cuyo texto se reproduce para todos efectos legales: 

 
ANEXO CONVENIO DE EVALUACIÓN 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

Y 

FUNDACIÓN LUKSIC  

 
En Santiago de Chile, a 17 de noviembre de 2020, comparece UNIVERSIDAD DE CHILE, Rol 
Único Tributario Número 60.910.000-1, a través del Instituto de Estudios Avanzados en Educación–
CIAE. representada según se acreditará por doña Alejandra Mizala Salces, cédula nacional de 
identidad número 6.904.041-1, ambos domiciliados para estos efectos en Periodista José Carrasco 
Tapia número 75, comuna y ciudad de Santiago, en adelante e indistintamente denominada “El 
Instituto” o “El CIAE”, por una parte, y por la otra, FUNDACIÓN ANDRÓNICO LUKSIC A., Rol 
Único Tributario Número 70.445.500-3, representada según se acreditará por doña MARÍA PAOLA 
LUKSIC FONTBONA, cédula nacional de identidad número 6.372.366-5, y don ÁLVARO IPINZA 
TORRES, cédula nacional de identidad número 14.208.021-4, todos domiciliados para estos 
efectos en calle Alcántara número 44, piso 3, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, en 
adelante indistintamente denominada la “Fundación Luksic“ o “La Fundación” y que en conjunto 
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con El CIAE, se denominarán indistintamente como las “partes”, han convenido la modificación de 
un contrato celebrado entre ellos, según las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERO: Antecedentes. 
Que por este acto, El CIAE y la Fundación Luksic declaran que con fecha 1 de agosto de 2019, 
celebraron un convenio de evaluación, en adelante indistintamente denominado el “Contrato”. 
 
SEGUNDO: Modificación. 
Por el presente instrumento las partes acuerdan modificar el Contrato en el siguiente sentido: 
 
I. Respecto a la cláusula “SEGUNDO. OBJETO DEL CONVENIO.” las partes acuerdan: 
 
i.i/ Reemplazar su numeral “ii.” por el que se transcribe a continuación: 
 
“ii. Evaluar la dimensión de aprendizajes disciplinarios, lo cual se logrará a través del análisis 
pormenorizado de los resultados obtenidos de la implementación de diversas pruebas 
estandarizadas para este objetivo, así como también de resultados obtenidos en pruebas SIMCE y 
PSU o equivalentes, los que serán complementados a través de una serie de bases de datos 
secundarias que proveerán información detallada sobre los estudiantes.” 
 
i.ii/ Reemplazar su numeral “viii.” por el que se transcribe a continuación: 
 
“viii. Generar contenido informativo respecto a las prácticas y aprendizajes asociados al proyecto 
Chaka” 
 
i.ii/ Incorporar el siguiente numeral “ix.”: 
 
“ix. Cumplir fielmente con las disposiciones del presente convenio”. 
 
II. Modificar y reemplazar la cláusula “CUARTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO.” por la que se 
transcribe a continuación: 
 
“CUARTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO 
 
El precio por la Evaluación encomendada asciende a la suma total de $750.000.000 (setecientos 
cincuenta millones de pesos). El 20% de precio total será pagado a la fecha de entrada en vigencia 
del presente convenio. Los siguientes pagos serán realizados en el mes de mayo de cada año, 
específicamente en el segundo lunes del respectivo mes y año, luego de aprobado por fundación 
Luksic el informe de resultados específicos comprometido; dichos pagos representarán 8% del 
monto total en el año 2020, 20% en el año 2021, 20% en el año 2022, 15% el 2023, 5% el 2024, y 
el 12% restante, al aprobar el informe final de comienzos del año 2025. 
 
Los pagos específicos, además de realizado a la entrada en vigencia del convenio, serán: 
 
• El 11 de mayo de 2020, luego de aprobado el informe de selección de controles y convenio de 
participación, testeo de instrumentos y versión final de propuesta. 
• El 10 de mayo de 2021, luego de aprobado el informe de monitoreo de establecimientos de 
tratamiento y control. 
• El 9 de mayo de 2022, luego de aprobado el informe de actividades y entrega de línea de base. 
• El 8 de mayo de 2023, luego de aprobado el informe de evaluación de resultados agregados y por 
establecimiento. 
• El 13 de mayo de 2024, luego de aprobado el informe de Evaluación de Resultados agregados y 
por establecimiento. 
• El 12 de mayo de 2025, luego de aprobado el Informe Final. 
 
Las partes acuerdan que con motivo de la pandemia, la implementación por parte de EL CIAE del 
programa convenido podrá ser revisado y ajustado con el único objetivo de poder asegurar la 
calidad del monitoreo y evaluación del programa “CHAKA”. Para esto, El CIAE deberá presentar 
junto con los informes de los meses de diciembre, que se establecen en la cláusula “SEXTO: DE 
LOS INFORMES Y RENDICIÓN DE CUENTAS.”, un informe con el detalle con los costos de 
implementación programados y los realmente realizados.” 
 
III. Reemplazar en la cláusula “QUINTO. OBLIGACIONES SEMESTRALES DEL CIAE.” las 
actividades para el período de “Julio-Diciembre 2020-2021”, por las que se transcriben a 
continuación: 
• Mantener vínculo activo con los 5 establecimientos que serán utilizados como grupo de control. 
• Elaboración de documentos informativos asociados a la educación y que se encuentren 
vinculados al objetivo del proyecto. 
 



 
 
IV. Modificar y reemplazar la cláusula “SEXTO: DE LOS INFORMES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS.” por la que se transcribe a continuación: 
 
“SEXTO: DE LOS INFORMES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
EL CIAE deberá entregar un total de doce reportes durante el transcurso de la Evaluación de los 
cuales darán cuenta de los avances y logros alcanzados durante cada etapa, así como de los 
desafíos todavía pendientes. La fecha de entrega de los reportes son los siguientes: 
i. Entrega de reporte 1: 2 de diciembre de 2019 
ii. Entrega de reporte 2: 20 de abril 2020 
iii. Entrega de reporte 3: 7 de diciembre 2020 
iv. Entrega de reporte 4: 19 de abril 2021  
v. Entrega de reporte 5: 6 de diciembre 2021  
vi. Entrega de reporte 6: 18 de abril 2022  
vii. Entrega de reporte 7: 5 de diciembre 2022 
viii. Entrega de reporte 8: 17 de abril 2023 
ix. Entrega de reporte 9: 4 de diciembre 2023 
x. Entrega de reporte 10: 29 de abril 2024 
xi. Entrega de reporte 11: 6 de diciembre 2024 
xii. Entrega de reporte 12: 26 de abril 2025 
 
V. Modificar la vigencia del Contrato, en el sentido de extenderlo hasta 30 de junio de 2025. En 
virtud de lo anterior, las partes acuerdan reemplazar en la cláusula “NOVENO: VIGENCIA.” la 
frase “El presente convenio tendrá vigencia desde la suscripción del mismo hasta el 30 de abril del 
año 2024.” por la siguiente “El presente contrato tendrá vigencia desde la total tramitación del acto 
administrativo que lo apruebe hasta 30 de junio del año 2025.” 
 
TERCERO: Subsistencia de las condiciones del contrato.  
En razón de lo señalado precedentemente, el Contrato se entiende modificado en la forma 
mencionada en el presente anexo, dejando el resto de las cláusulas vigentes, salvo aquellas que 
no sean compatibles con la modificación antes señalada. 
 
CUARTO: Personería. 
La personería de doña Alejandra Mizala Salces para representar a la Universidad de Chile, en su 
calidad de Directora del Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile, 
consta en el Decreto Exento N° Nº3388, de 17 de octubre de 1984 en relación con el Decreto TRA 
N°309/1861/2020, ambos de la Universidad de Chile. 

La personería de doña  María Paola Luksic Fontbona y don Álvaro Ipinza Torres para actuar en 
representación de la Fundación Andrónico Luksic, consta de la escritura pública de fecha 7 de abril 
de 2020, otorgada ante don Alejandro Javier Guerra Pinto, Notario Público Suplente del titular doña 
Myriam Amigo Arancibia, de la Vigésimo Primera Notaría de Santiago. 

QUINTO: Ejemplares. 
Este anexo se firma en tres ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de de la 
Fundación Luksic y dos en poder del Instituto. 
 

_____________________________ 
Alejandra Mizala Salces 

DIRECTORA INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

 
_____________________________   _____________________________ 
María Paola Luksic Fontbona    Álvaro Ipinza Torres 
   pp. FUNDACIÓN ANDRÓNICO LUKSIC A. 
 

ANOTESE, ARCHIVESE Y COMUNIQUESE. 

 

 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 
DIRECTORA INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
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ANEXO CONVENIO DE EVALUACIÓN 
 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
Y 

FUNDACIÓN LUKSIC  
 
 
 
 

En Santiago de Chile, a 17 de noviembre de 2020, comparece UNIVERSIDAD DE CHILE, 
Rol Único Tributario Número 60.910.000-1, a través del Instituto de Estudios Avanzados 
en Educación–CIAE. representada según se acreditará por doña Alejandra Mizala Salces, 
cédula nacional de identidad número 6.904.041-1, ambos domiciliados para estos efectos 
en Periodista José Carrasco Tapia número 75, comuna y ciudad de Santiago, en adelante 
e indistintamente denominada “El Instituto” o “El CIAE”, por una parte, y por la otra, 
FUNDACIÓN ANDRÓNICO LUKSIC A., Rol Único Tributario Número 70.445.500-3, 
representada según se acreditará por doña MARÍA PAOLA LUKSIC FONTBONA, cédula 
nacional de identidad número 6.372.366-5, y don ÁLVARO IPINZA TORRES, cédula 
nacional de identidad número 14.208.021-4, todos domiciliados para estos efectos en 
calle Alcántara número 44, piso 3, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, en 
adelante indistintamente denominada la “Fundación Luksic“ o “La Fundación” y que en 
conjunto con El CIAE, se denominarán indistintamente como las “partes”, han convenido 
la modificación de un contrato celebrado entre ellos, según las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERO: Antecedentes. 
Que por este acto, El CIAE y la Fundación Luksic declaran que con fecha 1 de agosto de 
2019, celebraron un convenio de evaluación, en adelante indistintamente denominado el 
“Contrato”. 
 
SEGUNDO: Modificación. 
Por el presente instrumento las partes acuerdan modificar el Contrato en el siguiente 
sentido: 
 
I. Respecto a la cláusula “SEGUNDO. OBJETO DEL CONVENIO.” las partes acuerdan: 
 
i.i/ Reemplazar su numeral “ii.” por el que se transcribe a continuación: 
 
“ii. Evaluar la dimensión de aprendizajes disciplinarios, lo cual se logrará a través del 
análisis pormenorizado de los resultados obtenidos de la implementación de diversas 
pruebas estandarizadas para este objetivo, así como también de resultados obtenidos en 
pruebas SIMCE y PSU o equivalentes, los que serán complementados a través de una 
serie de bases de datos secundarias que proveerán información detallada sobre los 
estudiantes.” 
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i.ii/ Reemplazar su numeral “viii.” por el que se transcribe a continuación: 
 
“viii. Generar contenido informativo respecto a las prácticas y aprendizajes asociados al 
proyecto Chaka” 
 
i.ii/ Incorporar el siguiente numeral “ix.”: 
 
“ix. Cumplir fielmente con las disposiciones del presente convenio”. 
 
II. Modificar y reemplazar la cláusula “CUARTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO.” por la 
que se transcribe a continuación: 
 
“CUARTO. PRECIO Y FORMA DE PAGO 
 
El precio por la Evaluación encomendada asciende a la suma total de $750.000.000 
(setecientos cincuenta millones de pesos). El 20% de precio total será pagado a la fecha 
de entrada en vigencia del presente convenio. Los siguientes pagos serán realizados en 
el mes de mayo de cada año, específicamente en el segundo lunes del respectivo mes y 
año, luego de aprobado por fundación Luksic el informe de resultados específicos 
comprometido; dichos pagos representarán 8% del monto total en el año 2020, 20% en el 
año 2021, 20% en el año 2022, 15% el 2023, 5% el 2024, y el 12% restante, al aprobar el 
informe final de comienzos del año 2025. 
 
Los pagos específicos, además de realizado a la entrada en vigencia del convenio, serán: 
 
• El 11 de mayo de 2020, luego de aprobado el informe de selección de controles y 
convenio de participación, testeo de instrumentos y versión final de propuesta. 
• El 10 de mayo de 2021, luego de aprobado el informe de monitoreo de establecimientos 
de tratamiento y control. 
• El 9 de mayo de 2022, luego de aprobado el informe de actividades y entrega de línea 
de base. 
• El 8 de mayo de 2023, luego de aprobado el informe de evaluación de resultados 
agregados y por establecimiento. 
• El 13 de mayo de 2024, luego de aprobado el informe de Evaluación de Resultados 
agregados y por establecimiento. 
• El 12 de mayo de 2025, luego de aprobado el Informe Final. 
 
Las partes acuerdan que con motivo de la pandemia, la implementación por parte de EL 
CIAE del programa convenido podrá ser revisado y ajustado con el único objetivo de 
poder asegurar la calidad del monitoreo y evaluación del programa “CHAKA”. Para esto, 
El CIAE deberá presentar junto con los informes de los meses de diciembre, que se 
establecen en la cláusula “SEXTO: DE LOS INFORMES Y RENDICIÓN DE CUENTAS.”, 
un informe con el detalle con los costos de implementación programados y los realmente 
realizados.” 
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III. Reemplazar en la cláusula “QUINTO. OBLIGACIONES SEMESTRALES DEL CIAE.” 
las actividades para el período de “Julio-Diciembre 2020-2021”, por las que se transcriben 
a continuación: 
• Mantener vínculo activo con los 5 establecimientos que serán utilizados como grupo de 
control. 
• Elaboración de documentos informativos asociados a la educación y que se encuentren 
vinculados al objetivo del proyecto. 
 
IV. Modificar y reemplazar la cláusula “SEXTO: DE LOS INFORMES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS.” por la que se transcribe a continuación: 
 
“SEXTO: DE LOS INFORMES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
EL CIAE deberá entregar un total de doce reportes durante el transcurso de la Evaluación 
de los cuales darán cuenta de los avances y logros alcanzados durante cada etapa, así 
como de los desafíos todavía pendientes. La fecha de entrega de los reportes son los 
siguientes: 
i. Entrega de reporte 1: 2 de diciembre de 2019 
ii. Entrega de reporte 2: 20 de abril 2020 
iii. Entrega de reporte 3: 7 de diciembre 2020 
iv. Entrega de reporte 4: 19 de abril 2021  
v. Entrega de reporte 5: 6 de diciembre 2021  
vi. Entrega de reporte 6: 18 de abril 2022  
vii. Entrega de reporte 7: 5 de diciembre 2022 
viii. Entrega de reporte 8: 17 de abril 2023 
ix. Entrega de reporte 9: 4 de diciembre 2023 
x. Entrega de reporte 10: 29 de abril 2024 
xi. Entrega de reporte 11: 6 de diciembre 2024 
xii. Entrega de reporte 12: 26 de abril 2025 
 
 
V. Modificar la vigencia del Contrato, en el sentido de extenderlo hasta 30 de junio de 
2025. En virtud de lo anterior, las partes acuerdan reemplazar en la cláusula “NOVENO: 
VIGENCIA.” la frase “El presente convenio tendrá vigencia desde la suscripción del 
mismo hasta el 30 de abril del año 2024.” por la siguiente “El presente contrato tendrá 
vigencia desde la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe hasta  30 de 
junio del año 2025.” 
 
TERCERO: Subsistencia de las condiciones del contrato.  
En razón de lo señalado precedentemente, el Contrato se entiende modificado en la forma 
mencionada en el presente anexo, dejando el resto de las cláusulas vigentes, salvo 
aquellas que no sean compatibles con la modificación antes señalada. 
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CUARTO: Personería. 
La personería de doña Alejandra Mizala Salces para representar a la Universidad de 
Chile, en su calidad de Directora del Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la 
Universidad de Chile, consta en el Decreto Exento N° Nº3388, de 17 de octubre de 1984 
en relación con el Decreto TRA N°309/1861/2020, ambos de la Universidad de Chile. 

La personería de doña  María Paola Luksic Fontbona y don Álvaro Ipinza Torres para 
actuar en representación de la Fundación Andrónico Luksic, consta de la escritura pública 
de fecha 7 de abril de 2020, otorgada ante don Alejandro Javier Guerra Pinto, Notario 
Público Suplente del titular doña Myriam Amigo Arancibia, de la Vigésimo Primera Notaría 
de Santiago. 

 
QUINTO: Ejemplares. 
Este anexo se firma en tres ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de  
la Fundación Luksic y dos en poder del Instituto. 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Alejandra Mizala Salces 

DIRECTORA INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

 
 
 
 

 
_____________________________   _____________________________ 
María Paola Luksic  Fontbona    Álvaro Ipinza Torres 
   pp. FUNDACIÓN ANDRÓNICO LUKSIC A. 

Alejandra 
Cristina Mizala 
Salces

Firmado digitalmente por 
Alejandra Cristina Mizala 
Salces 
Fecha: 2021.01.12 
22:47:59 -03'00'
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